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2. se consideran f.~ ura-:
.) L. no prasent_n de las decla_ • las

qu.obllga esta Lay, transcurrido unmes_queel
obligado a hacerlo haya sido requerido
lehacientemente por el incuft1llimienlo de su obliga·
eión.

b) L. no subsa_ de los ern>nlS u omisiones,
cuando se h.y. prockJcido requ_nlo para ello.

3. se oonsideran l.las muy graves:
e) El incurnpllrnienlo de la obligación de decloror

por quienes hay.n sido sancionados por comisión de
la infracción prevista en al apartado 2.a) de este
articulo.

b) La ooullación o falsedad de datosr_anl..por
su importancia económ"'Aotranscendencia social, en
las declaraciones presentadas.

Articulo 10.- Organoe compafAlnt..en elp_~m_.._r.
1. EI6tgano compatente para incoar .. expediente

será el Consejo de Gobierno.
2. Si en el pn>cedirniento sancionador. el Consejo

de Gobierno apreciare Que la pr8SUnla inlracción
pudiera serconstitutiva dedelito, dará cuentaal Minis·
terio Fiscal.

3. El procedimiento sancion_ se reoirá por la.
disposiciones generales vigentes en esta materia.

4. En el supuesto del Slnd"", do Cuentas lo.
laculadas de Inspección y sanción """e$po_rán o
la Mesa y Pleno de la. C-orte•.

Articulo 11.-senc_.
Lasinfraccionesprevistas en la presente Ley serán

sancionadas:
a) las faltas seves con apercibimiento. que con.

Devorá el requerimiento fehaciente del cuft1llimienlo
de la obligación.

b) La. l.lasgr.v..con lo publicaci6n en el Diario
Oficial de CostiUo-La M.ncho del nombre de los
infractores y la infracción Cl:MNtida. En el supuestode
l. fol. previsto en el apartado 2.•)dol.rticulo 9. en el
mismo acto se requerirá al infractor para qu~ lleve a
electo la. declaraciones o que está obligado.

el En el caso de talas muy grav.. pn>cederá el
oese iMlOdiato en el cargo o puesto.

DISPOSlCION TRANSITORIA

Todos lo. obligados a decl.rar mencionados en el
ortlculo SOQundo, presentarán lo. modelo. Oficialas
de Daclaración _idomente eumpNmentados en el
plazo de dos meses siguient.. o la entrado en vigor
deesta Lay. En esta Declaración losdalo.patrimonia·
las estarán referidos al31 de Dicientbre de 1994 Y los
de Renta al ejercicio de 1994. Dicha daclaraciOn
eximirá de presentar durante 1995 la declaración a

que hace referencia el articulo eo.2.b) de esta Lay.
En el caso delP..-ede la Junla de Comunl­

dadasydelos_deIConsejode Gobierno. las
_ ..de los datos patrimonlale••que obliga
la prosenle Ley ....rán referida••1momento en que
_porprirnera_a1cargoque~n

en l. actuaNdad.

DISPOSlCION DEROGATORIA

Ouedaderogade la Lay 111993, de 20 de mayo. y
el Dacreto 20311993. de 14 de diciembre, y cuantas
disposicion" de igual o inferior r.ngo se opoIl9an en
lo dispuesto en la presente Lay.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: El Consejo de Gobierno dictará. en el
plazodeun mesdesdela lechade su entrad. envigor,
la. disposlc:iones necesarias par. la aplicación de
esto Lay.

SEGUNDA: Anualmente el Consejo de Gobierno en·
viará a las eone. un informe sobro !O dispuesto en la
presente Lay.

TERCERA: La presente Lay entrará en vigor al dla
siguiente de su publicación.

El Pleno de la. Corte. de CasWo-L. Mancha. en
sesión _de el dí. 22 de diciembre de 1994. ha
debatido el Dictam.., de lo Comisión de Reolamento
y la. enmiendos presentadas a la Pn>puesta de Modi·
licación de los Artículos 20. 20 bi. Y9 del Reolamento
de la. eon.. de Castilla-La Mancha (Proposición de
Ley 1::(111))••_ aprobado el texto que a oontinuo·
eión se publico.

Da oontormidadcon lodispuesto en el articulo 74.1
del Reglamento de la C'mera. se ordena su publica­
ciOn en el _In Ofici.1 de l•• eon...

Toledo. 13de_odel995.-Fdo ;El Secrelario
Prime",. MARIO MANSllLA HIDALGO.- V'.B'.: El
Presidente de las eon... JOSE MARIA BARREDA
FOloITES.

MODIFICACIóN DE LOS ARTlcuLOS 20, 20 BIS
Y t DEL REGLAMENTO DE LAS CORTES DE

CASTlLLA·LA MANCHA
(PROPOSICIÓN DE LEY 12(11))
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EXPOSlCION DE MOTIVOSP_por" Consejode Gobiemodela Junta
deConlm_deCasti..·LaMancha. 01 PROVEC·
TOOElEYDE PUBlICIDAD EN ElDIARIOOFICiAl
DE lOSBIENES. RENTASVACTIVIDADES DE lOS
GESTORESPUBlICOSDECASTllLA~MANCHA;
cuyo objOliYo es la total tranoparoncia do los C8JlIOS
públlcoode_ra~_. V_
IasCoflosIa Instiluciónquo_rual puobbde la
Rogi6n. es obvio oxlgir o los roprosontantes directos
delaciudadonfa .... losprimorosen...mplirlademan·
da social detra~roncia yclaridad en oI.jereiciode
nuestras lJOeiones.

ARTICULO PRIMERO.-
So moditica 01 articulo 20 del Reglamento que

quedará redactado dol siguiente modo:
Articulo 20.-

1. loo Diputados estarán obligados a presentar
ante la Mesa de las Cortes una Declaración sol>r.
Actividades. Bienes y Rentas cuyo oontenido ....á
publicado en 01 Diario Oficial de Castilla La Mancha.

2. La Declaración do Actividades comprenderá las
de naturaleza laboral. ocon6mica o prolesional des·
empolladas en los cinoo allos anteriores. En lOdo
caso. serán objeto do doclaración las circunstancias
siguientes:

a) Cargos públicoscIesefl1lol\ados aunque noten­
gan retrt>ución.

b) Actividadesde reptOMf1lación o asesoramiento
en cualquier ompresa. o sociedad pública o privado.

e) P8I1icipación en la gestión. dlreoción o asesora·
miento de instilucionos o entidades. i",*,so de aqueo
nas que no pe<slgan fin de kJcro.

d) Cualquier otra actividad. no ocasional. no rola·
cionada antoriormonl. por la que se haya percibido
r....JO.ración. dieta o algún tipo de oompenseeión.

3. La OecIaraci6n d. Bienes oont.ndrá:
a) La relación de bienes inmuebles d. naturaleza

rústica y urbana. indicando su superficie. ubicación y
titulo Yfocha do adquisición.

b) El volor de los saldos medios de depósitos
bancarios. accionos. tondos de in_. pólizas de
seguros u otros de análoga naturaleza.

e) loo voIllculos y cualquier otra clase de bienes
propiedad del _rant. mencionados en la actual
Lay sobro 01 Impuesto del Patrimonio.

So dneronclará oxprosament. si los bienes electa·
rados se han adquirido 000 posterioridad o 000 ant.·
rioridad a la focha de la _ como Diputado.

So acompaI\ará copia de la última Declaración del
Impuesto sobre 01 Patrimonio presentada ant. la
Hacienda Pública. en 01 caso de que 01 declarante
t>JbIera venido obligado 8 .I1oס

•. Ladeclaración de Rentas ospacnicará los rendi·
mientos netos anuales peroibidos por cualquier 000·
ceplo. 000 indicaciónde su prooadoncia. tanto Iosqu.

sederivondeltrabajopersonal. d.losbienesmuebles
e inmuebles. valores mobiliarios. actividades empre­
sariales. prolesionales. artisticas. becas. subv.ncio·
nes, indemnizaciones. as' como los de cualquier otra
Indole correspondientes al ejercicio económico ant.·
rior a aquel en que se efectúa la declaración.

5. A los oIectos de no duplicar declaraciones. los
Diputados Y Diputadas que están obligados por .sta
norma ypor la leydePublícidad.n .1Diario Oficiald.
losbienes. rentas y actividades de los g.storespúbli·
oos de Castila-La Mancha. podrán optar por realizar
una sola declaración en 01 ámbito que consider.n.

6. So acompaftará oopia d. la última declaración
de la Renta de las P8I$Onas Flsicas. presentada ante
la Hacienda Pública••n el caso d. que 01 declarant.
t>Jbiera venido obligado a .Po.

7. se reconoce el derecho a que se publiquen
gratu~amente en 01 Diario Oficial d. Castilla·La Man·
cha las Declaracionesde actividades, rentas ybienes
de:

a) los cónyugas de los Diputados o qui.n.s
estuvieren vinculados a 0I1os por análoga r.lación de
convivencia atectiva, sinp~icio de lo establecidoen
01 apartado. de este articulo.

b) los hijos de los Diputados siempre que formen
parte de la unidad familiar.

8. A las penonas enunciadas en 01 apar1ado ant.·
rior se ramilirán los modoIos oficiales d. electaraeión
por si. voIuntariamerte, desean ejercer su derecho a
la publicidad.

9. Los oónyug.s de los Diputados o quien.s
estuvieren a eles vinculados por análoga relación de
convivencia afectiva. si no hubieran ejercido el dere·
cho aque se refieresi apartado 7del presente artículo
vendrán obligados a formular declaración sobr.:

· Supa~ en 01 capital d. todo tipo de
empresas y sociedades.

• las empresas o sociedades que diri¡an o hayan
dirigido. administrado o asesorado.

· Las aetivtdades desarrolladas en representación
de la Administración Regional.n órganos colegiados
o de dirección de organismos y .mpr.sas d. eap~al
público.

ARTICULO SEGUNDO.-
So _ica 01 a~lculo 20 bis del Reglamento que

quedará radactado dol siguiente modo:
Articulo 20 bis.· Plazo. forma. publicación. infrac­

ciones.
1. las Declaraciones d. Actividades se pr.senta­

rán:
a) En el plazo de un mes siguiente al juramento o

promesa del cargo como Diputado.
b) Elaetuarántambién doclaraci6n al finalizarcada

legislatura dentro del plazo de un mes desde la
publicación del Decreto de oonvocatoria de las .Iee·
ciones autonómicas.

2. Las Declaraciones de Renta yde Bienes d.be-
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""presentarse:
a) En ef plazo de un mes siguiente al juramenlo o

promesa como Diputado.
b) Efectuarántambién dectaractOO al finalizar caoa

legislatura d.ntro del plazo de un mes desde la pub/i·
eacfón del Decreto de oonvocatOlla de las elecciones
autonómicas.

e) Anualmente. en el término de un me& v.ltl1aOo
apartirdel últimodia de plazo para la presentaciónde
$U correspondiente Oeclaracióndel ímpuesto sobre la
R.nta de las POISOI1aS Fisicas. En.i supu.stodequ.
estaúkimadeclaración no tueraobligada elplazo sofá
el comprendklo entre el 1 Y .131 d. julio. No será
necesariopresentar esta declaración los aJIos en que
se pr...nten las establecidas en las letras al Yb) de
este apaJ1ado.

3. La Mesa d. las Cort.s aprobará los Modelos
Oficiales de Daclaración. senalará.' órgano adminis·
trativoant."que_anpr.sentarse ydet""';norá Ja
10rmaen que handeserremitidasal DiarioOficial para
supu_n.

4. La Mesa de las Cort.s~ara en ., plazo de
diez dias lapublicación.n el Diario Oficial de CastiAa·
La Mancha d. los datos cont.nkIos .n los modelos
ofICiales de declaración.

5. La publicación.n el Diario Oficial de Castilla·La
Mancha se efectuará sin dilación y. en todo caso.
antes de que transcurran d;ez días desde que haya
skIo ordenado por la Mesa.

6. Las declaraciones originales y, en $U caso, las
copiasde las declaraciones de bs Impuestos sobre la
Renta de las Personas Físicas y Patrimonio serán
examinadas por la Mesa y custodiadas y .(chivadas
por .1 Letrado Ma"", d. la Cámara.

La Mesa podrá exigir a Jos Dipulados las aclaracio­
nes que estime necesarias en relación con algún
aspecto de las mismas que no estuviese suficiente­
mente claro. Podrá. asimismo. realizar las corTl)foba·
ciones documentales oecesarias.

7. Ante la manifiesta inexactituo de una declara­
ción, la Mesa de las Cortes podrá iniciar una inspec­
ción. concretando_amente .Jobjetode 'a misma.

B. Las infracciones a lo dispuesto en los articulos
20 y 20 bis del pr...... Reglamento 58 clasifican:

1)Es falta 5eve la nopresentación en suplat.ode las
Declaraciones de Actividades, Renta y Bienes a que
hace rel..ancla el artlcoJIo 20 del Reglamento.

2) Son '&kas graves:
a) La no presentación de las declaraciones trans'

c'Urrido un mes desde qu••1obligado a hac.rIo haya
sido requerido fehacientemente para el cumplimiento
jo SU obligación.

b) La no subsanación de los errores u omisiones,
""ando se haya producido requ.rimiento por la Mesa
1. las Cortes de Castma-La Mancha.

3) Son fahas t11Jy graves:
a) El incumplimiento de ¡a obligación de declarar

por quienes hayan sido sancionados por la cornisiór

18 la infraoci6n prevista e., la letra al del apartado
anterior.

bl Laocullación ofalsedad d.datos r.levantes por
su importancia económicaotranSC"p"dencia social. en
la~ declaraciones presentadas.

Sr. _as intraoc:iones previstas en el apartado ante­
rior serán sancionadas:

, _Las faltas ~ves con apercibimiento. que conlle­
vará el requerimiento fehaciente del cumplimiento de
la obligación.

2. Las fallas graves 0011 la publicación en et Diario
Oficial d. Castilla-La Mancha del nombre d. tos
infractores y la infracción cometida.

3. Las fa~as muy graves con la pérdida de la
condición de Diputado y Diputada pr.vista en .'arti·
culo 9 d.1 pr...... 8eglamento.

ARnCULO TERCERO.-
se modifica .' articulo 9 del Reglamento por la

adición de los sigui.nt.s apaJ1ados:
6. Cuando una sentencia juólCialle inhabilite por

periodo igualo superior al tiempo que reste para la
extinción de su mandato representativo.

7. Por comisi6r1 de una fatta muy grave de las
establecidas en el articulo 20 bis 8 del presente
Aegla-'r:ento. previo dictamen de la Comisión del Es­
tatutodel Diputado \i poracuerdode la mayorfa de tres
quinto; de los miembros del Pfeno de la Cámara.

ARTICULO CUARTO.-
S~ ·.hadeuna Dis,."IOsición Tran~iloria Primera con

el :,jgl.:eme contenide:
:~O'5 Diputados Regionales 1;';:1 e! ejercicto de su

calgc '31 31 de dictemb:~ de 1~f94 t:.:o~rán. además.
ef(;IC'uardeclaración d~ bienes rp:/?-': HS al primer año
desde- el que ¡ninterr... {'IlJ)<Iamell!e -. ,eflel'l ostentando
dicha condición. Se e:1:enderá ~'.e 1'10 existe interl1Jp­
ción en el mandato si ostentó la ·~.on-:ticiÓn de Diputado
en legislaturas sucesivas.

ARTICULO QUINTO.·
Se aflade una Disposición Transitoria Segunda

".on el siguiente contenKto:
En e' al\o 1005 no regirá lo dispuesto en /0$

apartados 1.bl y ?b) del articulo 20 bis del pr......
8eglamento.

ARnCULO SEXTO.-
Se aftade una Oisposicoo Final del siguiente c-...--n­

tenido:
La Mesa de las Cortes adoptará, en el plazo de lJ:"\;

mes. lasdisposicionesqueprocedan o resulten nece­
sariaspara la aplicación de Iodispuesto en la presentt
'11Od~icación del Reglamento

ARnCULO SEPTlMO.-
La presente modif'ca'ión del Reglamento entrará
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envigoraldla siguientedesu publicaei6nenel_In
0kiaI de las eo_ de C8sll1a·La Mancha.

Dop.legaI TO. 872.-11183 (8epnIa)
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